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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sre». Alcaldes y Secre
tarios tve ib na lo? números del BOLETÍN 
que correspondan al diotrito, d í s p o n -
drún que so file.un ejemplar en el sitio 
de costumbre, ¿ o o d e permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuida ra n de confer-
vnr los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su eccuadernac ión , 
que debeni verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

tío suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, ú cuatro pe-
setus c ncuentu cuntimos el trimestre, ocho pesetas ni eomeatre y quince 
pesetas al año, á los purticuliires, pngadns al solicitar ln suscripción. Los 
pagos de fuera de lu capital se l ia m i por librun/.n del Giro mutuo, admt-
tiánttoBe solo sellos en las cusenpeionea de triraf!»tre, y úu>cameme por la 
fnuMflnn de pcnetH que resulta. Las suscripciones ntrHsadus so cobrau 
auoiento proporcional. 

1.04 Ayuntamientos de esta provincia nbomiTñn ía suscripción con 
arroglo á ln escuU inserta en circulnr do la Coinit-ión provincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍN de f<-clia ¿0 y '¿¡ da llti'it-inbru de lí'üó. 

Los Juüg-HíifíS municipaleí?, FÍO d i s t inc ión , diez peyclusn) nño. 
h ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las di posiciones ds lus autorídadef, excepto las que 
sean ñ instancia de parte no pobre, te insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ni ser
vicio nncionul que dimane de las misma?: lo de interés 
particular prevo el pago adelantado de veint-i c¿ut mo» 
de peseta por endn linea de inserción. 

Los anuncios ú que liuce referencia la circular de la 
Comisión provincitil techa 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento nt acuerdo de la d iputac ión de 20 de No
viembre de dicho nño, y cu.va circular ho sido publicada 
en los BOLETINKS Ovu IALKH de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonurtin con arreglo á la iuriUi que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), S. M. la Reina 
Djña Victoria Eugenia y Sus 
AlteziB Reales el Principe de 
Astadas é Infantes Don Jaime y 
DoSa Beatriz, con ti l ian sin DO
TO Jad en su importa ate salad. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 87 de Julio de 1903.; 

GOBIERISJrO CIVIL 
D E L.A P R O V I N C I A 

CONVOCATORIA 

ELECCIONES MUNICIPALES 
Anuladas por Real orden de 

20 del cjrrienta las elecciones 
municipales celebradas última
mente en Prado, confirman
do el acuerdo de la Comisión 
proviDoial, que declaró la misimi 
nulidad, y debiendo procederse 
en consecuencia á nuevas elec
ciones, he acordado convocarlas 
para el día 15 del próximo mes 
do Agosto, teniendo presente lo 
dispuesto en el art. 40 de la vi
gente ley Electoral de 8 do 
Agosto de 19IJ7, y con arreglo 
al Indicador que á continuación 
so inserta, para que sea fielmen
te cumplido por todos los que 
tienen que intervenir en las ope
raciones electorales, y en las 
cuales deberán tener muy pre
sentes, no sólo la vigente ley 

Elecioral citada, sino todas las 
demás disposiciones complemen
tarlas, á fin de que pueda que
dar constituida definitivamente 
diclio Ayuntamiento. 

Cúmpleme hacer público y 
recordar al mismo tiempo las 
obligaciones que á los electores 
imponen los artículos 1,° y 2.° 
de la vigente ley, asi como la 
sanción penal que establecen el 
84 y 85 de la misma, que con 
la inserción déla presente con
vocatoria da comienzo el perío
do electoral en dicho térmi
no municipal, y que, por tanto, 
quedan en suspenso todos los pro
cedimientos administrativos que 
se refieran á denuncias, multas, 
atrasos de cuentas,propios, mon
tes, pósitos ó cualquier otro ra
mo de la Admiaistración hasta el 
día 19 inclusive del mismo mes, 
que es el jueves siguiente al día 
delaeleación, y en el cual deberá 
verificarse el escrutinio general 
de la misma, terminando con 
e'sle la elicción y el período elec
toral, á los efectos del art. 68 de 
la ley. 

León 27 de Julio de 190!). 
El Gobernador, 

Victoriano tiuzmán. 

INDICADOR de las operaciones 
electorales que han de cele
brarse en el Ayuntamienio de 
Prado, con arreglo d la ley 
de 8 de Agosto de 1907, Real 
decreto de ¿4 de Marzo de 
18ÍH y Real orden de 26 de 
Abril último. 

Publicada la convocatoria por los 
Presidentes de las Juntas municipa
les, deberán exponerse al público, á 
las puertas de los Colegios, las lis
tas definitivas de electores, hasfa el 

día del escrutinio general, y poner 
á disposición de las Mesas, antes de 
que se constituyan, los originales y 
certificaciones de los electores falle
cidos posteriormente, y de los inca
pacitados ó suspensos en el ejerci
cio del derecho del sufrasíio. (Ar 
ticulo 19.) 

Dia 1." de Agosto 
Se reunirá la Junta municipal del 

Censo, en sesión pública, para la 
designación de Adjuntos que, con 
el Presidente, constituirán las Me
sas electorales. (Art. 57.) 

Dia 5 de Agosto 
Se constituirán las Mesas si ha 

sido requerido el Presidente de la 
Junta municipal del Censo por quien 
aspire á ser proclamado por los 
electores. (Art. 25.) 

Dia 8 de Agosto 
Se verificará la proclamación de 

candidatos que reúnan alguna de 
las condiciones que exige el art. 24, 
antj la Junta municipal, en la forma 
que determina el art. 2G, y donde 
resulten proclamados tantos como 
Vacantes, lo serán definitivamente y 
no habrá elección (art. 29,) remitien
do el Presidente certificación del 
acta á este Gobierno, para publicar
se en el BouíTlx OFICIAL, y otra á 
la Alcaldía, para exponerla al públi
co. (Párrafo 2." de la Real orden de 
2(i de Abril último.) 

Dia 12 de Agosto 
En este día se constituirá la Mesa 

de cada Sección, donde la elección 
haya de tener lugar, á fin de que los 
candidatos, sus apoderados ó susti
tutos que á este solo efecto designe 
cualquiera de ellos ante la Junta 
municipal el domingo anterior, ha
gan entrega de los talones firmados, 
que han de servir para la compro
bación de las firmas que autoricen 
los nombrainientos talonarios de In
terventores hechos por aquéllos an
tes de este dia. (Art. 50.) 

Di* 15 de Agisto 
A las siete de la inañana se cons

tituirán las Mesas electorales en los 

locales designados al efecto para la 
votación, y" desde la indicada hora, 
hasta las ocho, el Presidente admiti
rá las credenciales de los Interven
tores. (Art. 58.) 

La votación empezará á las ocho 
de la mañana, y continuará sin in
terrupción hasta las cuatro de la 
tarde. (Artículos 40. 41 y 42.) 

A las cuatro en punto de la tarde 
concluirá la votación y comenzará 
el escrutinio. (Artículos 45 y 44.) 

Concluido el escrutinio se publi
cará inmediatamente en las puertas 
de cada Colegio, por medio de cer
tificación donde conste el resultado 
de la votación, y se remitirá un du
plicado al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo. (Art. 45.) 

Din 19 tí-i Agosto 
Se verificará en este día el escru

tinio general, que se llevará á efecto 
por la Junta municipal del Censo, 
siendo público el acto, que comen
zará á las diez de la inañana. (Ar
tículo 50.) 

Terminadas las operaciones co
rrespondientes, el Presidente pro
clamará los Concejales electos (ar
tículo 52), y declarará terminada la 
elección, con lo cual queda también 
terminado el periodo electoral. Re
mitirá relación de los proclamados 
al Alcalde para fijarla al público por 
término de ocho dias, además de 
exponerse en las puertas de los Co
legios para conocimiento de los elec
tores y que éstos puedan ejercitar 
el recurso de reclamación (caso 5." 
de la Real orden de 26 de Abril úl
timo,) ante la Comisión provincial, 
por conducto del Ayuntamiento res
pectivo, tanto contra la proclama
ción de electos, como contra las ope
raciones electorales, incapacidades 
y sorteos, dentro del plazo de ocho 
dins hábiles, que empezarán á con
tarse desde el día 20 hasta el dia 28 
inclusives del mismo mes de Agoslo; 
desde esta fecha hasta el día 7 de 
Septiembre, debe estar el expedien
te á disposición de los candidatos á 
quienes afecten las reclamaciones, 
para que aleguen lo que tengan por 
conveniente, y al día siguiente 8 de 
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mismo mes, deberá el Ayuntamiento 
remitir ¡i la Comisión provincia! el 
expediente de reclamaciones y el de 
la elección, para la resolución que 
proceda: todo ello en consonancia 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891. 

DIRECCIÓN GEXURAL DE CORREOS 
Y TEUÍGRAEOS (1) 

Geografía postal ile España 
1. ° 

Situación geográfica de España. 
Límites, Cabos, Cordilleras, Rios y 
Canales principales, Mares. Puer
tos más importantes. Extensión y 
población. División territorial. Pose
siones españolas. 

2. " 
Territorio Postal de España. Meas 

generales sobre la red postal y su 
nueva organización. Centros. Enla
ces. Distribución. Regiones. Servi
cios de transporte entre la Penínsu
la y las posesiones españolas. 

5." 
Provincia de Alava, Situación geo

gráfica. Límites. Capital. Vías por 
las que se comunica con Madrid y 
con las capitales de las provincias 
limítrofes. Extensión. Población. 
Ríos principales. Ferrocarriles. Ofi
cinas de Correos más importantes. 
Conducciones en carruaje y á caba
llo: Descripción, itinerario y entre
gas de las Ambulantes de Medina 
del Campo á Fuentes de Oñoro y de 
Valencia á Barcelona. 

4. ° 
Los mencionados del número 5, 

en relación con la provincia de Al 
bacete y con la Ambulante de Ma
drid áIrán. 

5. ° 
Idem id. id. con la de Alicante y 

Ambulante de Oviedo á Santander y 
San Juan del Puerto á Zalamea la 
Real. 

6. " 
Idem id. id. con la de Almería y 

Ambulante de Madrid á Barcelona. 
7. " 

Idem id. id. con la de Avila y Am
bulantes de Córdoba á Málaga y Va
lencia á Utiel. 

8. ° 
Idem. id. fd. con la de Badajoz y 

Ambulantes de Zaragoza á Alsasua 
y Palma de Mallorca á Felanitx. 

9. " 
Idem id. id. con la de Barcelona y 

Ambulantes de Fuentes de San Es
teban á La Fregeneday de Alicante 
á Murcia. 

10 
Idem. id. id. con la de Burgos y 

Ambulantes de Barcelona á Uuar-
diola y Albatera á Torrevieja. 

11 
Idem id. id. con la de Cáceres y 

Ambulante de Madrid á Valencia. 
12 

Idem id. id. con la de Cádiz y Am
bulantes de Madrid á Santander y 
Carcagentc á Denia. 

15 
Idem id. id. con la de Castellón de 

la Plana y Ambulante de Madrid á 
Coruña. 

(I) V í a s e ol BOLETÍN n ú m 07, del día 
26 ddl corriente. 

14 
Idem id. id. con la de Ciudad Real 

y Ambulantes de Madrid á Qijón y 
Bobadilla á Granada. 

15 
Idem id. fd. con la de Córdoba y 

Ambulantes de Medina del Campo á 
Zamora, Zaragoza á Jaca y Murcia 
á Aguilas. 

16 
Idem ¡d. id. con la de Coruña y 

Ambulante de Madrid á Cádiz. 
17 

Idem id. id. con la de Cuenca y 
Ambulantes de Bilbao á Zumárraga 
y Albacete á Cartagena. 

18 
Idem ¡d, id. con la de Gerona y 

Ambulantes de Pontevedra á Santia
go y Zafra á Huelva 

19 
Idem id. id. con la de Granada y 

Ambulante de Madrid á Badajoz. 
20 

Idem id. id. con la de Guadalajara 
y Ambulantes de Bilbao á La Robla 
y Sevilla á La Roda. 

21 
Idem id. id. con la de Guipúzcoa 

y Ambulantes de Almansa á Alican
te, Castillejo á Toledo y Puerto de 
Santa Maria á Sanlúcar de Barra-
moda. 

22 
Idem id. id. con la de HuelVa y 

Ambulantes de Bilbao ú SanSebas-
tián y Zaragoza á Barcelona. 

25 
Idem id. id. con la de Huesca y 

Ambulantes de Monforte á Vigo, 
empalme á Morón y Puertollano á 
Minas de San Quintín. 

24 
Idem id. id. con la de Jaén y Am

bulantes de Bilbao á Somorrostro, 
Valladolid á Ariza y Gerona á San 
Feliú de Guixols. 

25 
Idem id. id. con la de León y Am

bulantes de Córdoba á Utrera, Ge
rona á San Feliú de Pallareis y Gan
día á Alcoy. 

26 
Idem id. id. con la de Lérida y 

Ambulantes de Madrid á Algeciras y 
Ribadeo á Villaodrid. 

27 
Idem id. id. con la de Logroño 

y Ambulantes de Barcelona á 
Port-Bou y Murcia á Baza. 

28 
Idem id. id. con la de Lugo y Am

bulantes de Bilbao á Amorevieta y 
Pedernales, Calatayud á Valencia y 
Villena á Jumilla. 

29 
Idem id. id. con la de Madrid y 

Ambulantes de Bilbao á Durango y 
Elorrio, Torralba á Soria y Sevilla á 
Huelva. 

50 
Idem id. id. con la de Málaga y 

Ambulantes de Bilbao á Munguía, 
Madrid á Colmenar de Oreja y Za
ragoza á Bilbao. 

51 
Idem id. id. con la de Murcia y 

Ambulantes de Bilbao á Plencia, 
Zaragoza á Utrillas y Mérida á Se
villa. 

52 
Idem id. id. con la de Navarra y 

Ambulantes de Sevilla á Minas de 
Cala, Madrid A Almorox y Redonde-
la á Pontevedra. 

Idem id. id. con la de Orense y 
Ambulantes de Madrid á Cuenca, 
Flassá á Palamós y Málaga á Vé-
lez-Málága. 

54 
Idem id. id. con la de Oviedo y 

Ambulantes de Tudela á Tarazona, 
Villena á Alcoy y Manzanares á Ciu
dad Real. 

55 
Idem id. id. con la de Falencia y 

Ambulantes de Palma de Mallorca á 
Manacor, Barcelona á San Juan de 
las Abadesas y Linares á Puente 
Genil. 

56 
Idem id. id. con la de Pontevedra 

y Ambulantes de Bilbao á Portuga-
lete, Mollerusa á Malaguer y Linares 
á Almería. 

57 
Idem id. id. con la de Salamanca 

y Ambulantes de Barcelona á Pica-
moixons, Santander á Bilbao y Va
lencia á Liria, por Paterna. 

58 
Idem id. id. con la de Santander 

y Ambulantes de Barcelona al em
palme de Hostalrich, Valencia á A l -
berique y Huelva á Minas de Rio-
tinto. 

59 
Idem id. id. con la de Segovia y 

Ambulantes de Madrid á Valencia de 
Alcántara, Gijón á Pola de Laviana 
y Moreda á Granada. 

40 
Idem id. fd. con la de Sevilla y 

Ambulantes de Bilbao á Castro-Ur-
diales, Lérida á Tarragona y Valen
cia á Liria, por Manises. 

41 
Idem id. id. con la de Soria y Am

bulantes de Valencia á Bétera, A l -
morchón á Córdoba y Sevilla á Car-
mona. 

42 
Idem id. id. con la de Tarragona 

y Ambulantes de Bilbao á Valmase-
da, Játiva á Alcoy y Cádiz á Jerez 
de la Frontera y Sanlúcar de Barra-
meda. 

45 
Idem id. id. con la de Teruel y 

Ambulantes de Guadix á Baza, Pe-
ñarroya á Fuente del Arco y Pla-
sencia á Astorga. 

41 
Idem id. id. con la de Toledo y 

Ambulantes de Martorell á Iguala
da, Penarroya á Conquista y" San
tander á Ontaneda. 

45 
Id. id. id. con la de Valencia y 

Ambulantes de Retís á Salón, Vado-
llano á Linares y Puertollano á Val
depeñas. 

46 
Idem id. id. con la de Valladolid y 

Ambulantes de Zaragoza á Cariñe
na, Valencia á Silla y Cullera y 
Oviedo á San Esteban de Pravia. 

47 
Idem id. id. con la de Vizcaya y 

Ambulantes de Selgua á Barbastro, 

Guadajoz á Carmona y Cáceres á 
Zafra. 

48 
Idem id. id. con la de Zamora y 

Ambulantes de Soto del Rey á d a ñ o 
Santa Ana, Puebla de Hijar á Alca-
ñiz y Cortes á Borja. 

49 
Idem id. fd. con la de Zaragoza y 

Ambulantes de Villabona á Avilés, 
Toral de los Vados á Villafranca 
del Bierzo y Arroyo de Malpartida á 
Cáceres. 

50 
Provincias de Baleares y Cana

rias. Situación geográfica. Islas que 
las forman. Capitales. Extensión. 
Población. Ferrocarriles. Oficinas de 
Correos más importantes. Conduc
ciones en carruaje y á caballo. Con
ducciones marítimas nacionales. 

51 
Marruecos. Oficinas españolas en 

el Imperio y en las posesiones espa
ñolas da la Costa Septentrional de 
Africa. Enlaces entre estas Oficinas 
y con la Península. Andorra. . 

Geografía postal universa! 
1. " 

Descripción física del Globo te
rráqueo: sus continentes, islas más 
importantes. Océanos y mares prin
cipales. Partes en que se divide la 
Tierra. 

2. " 
Descripción física de Europa: lí

mites, mares y golfos más impor
tantes que bañan sus costas; penín
sulas, cabos é islas principales. Cor
dilleras, rios y lagos. 

5." 
Descripción física de Asia. Idem 

ídem id. 
4. " 

Descripción física de Africa. Idem 
ídem id. 

5. ° 
Descripción física de América. 

Idem id. id. 
6. ° 

Descripción física de Oceanía: 
su situación, partes en que se sub-
divide. Archipiélagos é islas más 
importantes de cada una. 

7. " 
Países que comprende Europa. 

Situación de España con relación 
al sistema general de comunicacio
nes postales del Globo; países de 
cuya mediación tiene principalmen
te que Valerse y relaciones por las 
que puede servir de intermediario. 

8. " 
Oficinas de cambio españolas é 

indicación de los puntos por donde 
sale de España la correspondencia. 
Principales vías de comunicación 
terrestre utilizadas dentro de Euro
pa para la correspondencia de Es
paña, según salga por Irún ó Pnrt-
Bou, y según se dirija al Norte, 
Centro ó Mediodía de esta parte del 
Mundo. 

9. ° 
Países de Europa que sostienen 

relación directa con España por me
diación de Francia. Organización del 
cambio con estos países. Oficinas 
que verifican este servicio y despa
chos que mutuamente se dirigen. 

10 
Manera de enviar la correspon-



dencia á los países de Europa que 
no tienen relación directa con Espa
ña. Naciones mediadoras para este 
servicio y despachos en que se in
cluye la correspondencia. 

Conducciones marítimas mas im
portantes del Mediterráneo: puntos 
de salida y término; escalas prin
cipales. 

11 
Portugal: su situación y límites: 

capital y poblaciones más importan
tes. Vías que se utilizan en España 
para el cambio de correspondencia 
con Portugal; Oficinas que la cursan 
directamente y despachos en que se 
incluye. 

12 
Francia: situación, límites, capi

tal y poblaciones más importantes. 
Mónaco. Vías que se utilizan en Es-
pana para expedir correspondencia 
á estos países y despachos en que 
se incluye. 

15 
Gran Bretaña: sus límites, situa

ción, capital, poblaciones más im
portantes; sus posesiones en Euro
pa. Vías que utiliza España para ex
pedir correspondencia á estos paí
ses; Oficinas de cambio que la cur
san y forma en que lo verifican. 

14 
Los enunciados del número ante

rior respecto á Bélgica. 
15 

Idem id. id. á los Países Bajos y 
Lusemburgo. 

16 
Idem id. id. á Suiza. 

17 
Idem id. id. á los Estados escan

dinavos. 
18 

Idem id. id. á Rusia. 
19 

Idem id. id. á los Estados danubia
nos y Motenegro. 

20 
Idem id. id. á Turquía. 

21 
Idem id. id. á Grecia. 

22 
Idem id. id. á Italia y San Marino. 

25 
Alemania: límites: Estados que 

comprende, capital y poblaciones. 
Vfas que utiliza España para expe
dir correspondencia á este país; 
Oficinas de cambio que la cursan y 
forma en que lo Verifican. 

24 
Los enunciados del número ante

rior respecto á Austria-Hungría. 
Principado de Liechstenstcin. 

25 
Países y regiones que comprende 

Asia. Conducciones marítimas más 
importantes que siguen la vía del 
Istmo de Suez: escalas principales. 

26 
Modo de enviar la corresponden

cia al Asia. Naciones mediadoras 
para este envió y despahos en que 
se incluye. 

27 
Rusia asiática: regiones que com

prende; poblaciones más importan
tes. Vías para enviar á estos países 
correspondencia desde España. 

28 
Los enumerados del número an

terior respecto ú la Turquía Asiá
tica. 

29 
Idem id. id. ü Arabia. 

50 
Idem id. id. á la India Británica. 

Aden y sus dependencias. 
51 

Persia, Afglian¡stan,Beliichistan y 
Herat. Limites, capitales y pobla
ciones más importantes. Vías que 
utiliza España pura expedir corres
pondencia á estos países. 

52 
Sian, ídem id. id. 

55 
Japón y Corea, ídem id. id. 

54 
China, ídem id. id. 

55 
Posesiones y protectorados in

gleses, franceses y portugueses en 
Asia. 

56 
Africa: principales países y regio

nes que comprende. Conducciones 
marítimas más importantes que se 
dirigen á las costas occidental y me
ridional de Africa; puertos de salida 
v término y escalas principales. 

57 
Modo de enviar la corresponden

cia á Africa. Naciones mediadoras 
para este onvio y despachos en que 
se incluye. 

58 
Egipto: limites, capital y pobla

ciones más importantes. Vías para 
expedir correspondencia desde Es
paña á Egipto. 

59 
Berbería: Regiones y Estados que 

comprende, capitales y poblaciones 
más importantes. Vías para el curso 
de la correspondencia desde España. 
Sahara; establecimientos españoles; 
su régimen postal. 

40 
Costa occidental de Africa; Regio

nes en que se subdivide. Liberia. 
Estado independiente del Congo. 
Capitales y poblaciones más impor
tantes. Principales Vías utilizablcs 
para expedir correspondencia á es
tos países. 

41 
Colonias y establecimientos espa

ñoles en el Golfo de Guinea; su 
régimen postal; comunicaciones re
gulares con España. Principales co
lonias y establecimientos europeos 
en la costa occidental de Africa. Po
sesiones y protectorados británicos 
en el Africa meridional; su comuni
cación postal con España. 

42 
Territorio alemán en el SO. de 

Africa. Costa oriental; regiones en 
que se divide. Zanzíbar. Posesiones 
alemanas, francesas, inglesas y por
tuguesas en la costa oriental é islas 
adyacentes. Vías para la correspon
dencia con estos países. Abisinia. 
Posesiones italianas en el mar Rojo. 
Regiones del interior de Africa. 

45 
América; división; pa í ses que 

comprende. Conducciones maríti
mas más importantes que se dirigen 

á América septentrional y central. 
Puntos de salida y término y esca
las principales. 

44 
Conducciones marítimas más im

portantes que se dirigen á América 
del Sur. Puntos de salida y término 
y escalas principales. Manera de 
enviar la correspondencia á Améri
ca del Norte y Central. Organiza
ción de los cambios directos con Es
paña. Oficinas que verifican este 
servicio y despachos que mutuamen
te se dirigen. 

45 
Países de América meridional que 

se sirven por los puertos franceses 
é ingleses del Altlántico y por vía 
Lisboa. Oficinas que Verifican estos 
servicios y despachos que mutua
mente se dirigen. 

46 
Estados Unidos; Méjico; Cuba; 

capitales, límites y poblaciones más 
importantes. Vías que utiliza España 
para el cambio de correspondencia 
con estos países. Oficinas de cam
bio que la cursan. 

47 
Los enunciados del número 46 

respecto á los países de la América 
Central, Panamá, Haití y Santo Do
mingo. 

48 
Idem id. id. Colombia, Venezue

la, Bolivia, Perú y Ecuador. 
49 

Idem ¡d. id. Brasil, Uruguay, Pa-
raguay.RepúblicaArgentina y Chile. 

50 
Colonias de diversos países en 

América. Vías para enviarles co
rrespondencia desde España. 

51 
Colonias de diversos países en 

Oceania. Vías para enviarles co
rrespondencia desde España. 

* * 
Legislación del servicio interior. 

tt). Elementos de Legislación del 
servicio internacional, b). Tarifas 
nacionales y extranjeras, cj. Conta
bilidad especial de Correos. 

1. ° 
a) Concepto del Correo; nece

sidad social de este servicio. Mono
polio del Estado en general; su justi
ficación. Servicios propiamente pos
tales, similares y bancarios. Terri
torio postal de España. Fuentes de 
la Legislación de Correos. 

l>) ~ Unión universal de Correos. 
Su organización y fundamento. Con
gresos postales. Oficina de la Unión; 
su objeto. Servicios que comprende 
el Correo internacional y de cuáles 
participa España; disposiciones por 
que se rigen. 

dj Intervención reciproca; su 
objeto. Qué es correspondencia de 
cargo. 

2. " 
a) Objetos que el Correo trans

porta en España. Cuáles no puede 
conducir. Extensión de su monopo
lio. Correspondencia que puede ser 
conducida por particulares. Contra
bando de la correspondencia y san
ción penal. 

b) Acuerdos especiales entre Es
paña y los países con que limita; su 
fundamento. Clases de objetos ad
mitidos á la circulación por el Co

rreo. Objetos cuya transmisión por 
el Correo está prohibida. 

cj Tipos de peso y precio de la 
correspondencia para las provincias 
del Reino. 

5." 
a) Diversos sistemas de fran

queo y cuál es aplicable á la corres
pondencia del interior. Condiciones 
para la circulación de corresponden
cia cuando faltan á la venta sellos de 
Correos. 

b) Condiciones de franqueo. Va
les de respuesta. Franquicia. 

c) Tipos de precio y de peso de 
la correspondencia destinada á las 
posesiones españolas de Africa. 

d) Oficinas fijas que hacen el 
cambio de correspondencia extran
jera. 

4. " 
a) Propiedad de la corresponden

cia. Facultad del remitente. Forma
lidades para recuperar ó reexpedir la 
correspondencia ordinaria y la certi
ficada. Derechos del destinatario. 

bj Propiedad de la corresponden
cia en el servicio internacional. For
malidades para recuperarla ó reex
pedirla. 

c) Tipos de peso y precio para 
el franqueo de los objetos que circu
lan por el interior de las poblaciones. 

d) Oficinas eventuales y Ofici
nas ambulantes de cambio. 

5. ° 
a) Secreto sobre la correspon

dencia. Cartas; su definición y ca
racteres que distinguen esta clase 
de correspondencia. Tarjetas posta
les sencillas y dobles. Oficiales ó 
elaboradas por particulares. Condi
ciones para su circulación. Tarjetas 
ilustradas; disposiciones especiales 
referentes á estas tarjetas. 

d) Operaciones que deben lle
var á cabo las oficinas de cambio 
con la correspondencia de cargo. 

6. " 
a) Periódicos; su definición, par

te manuscrita que pueden contener. 
b) Condiciones de admisión y 

envío de las tarjetas postales simples 
ó con respuesta pagadas, oficiales ó 
particulares. 

d) Operaciones de intervención 
recíproca en las oficinas que no son 
de cambio. Cargos formados á car
terías. Idem á oficinas ambulantes. 
Rectificaciones. 

7. " 
a) Impresos; su definición. Par

te manuscrita que pueden contener. 
Límites de peso y dimensiones de 
los impresos. 

b) Condiciones de admisión y 
envío de los impresos. Indicaciones 
manuscritas que pueden contener. 

c) • Derechos de certificado. Ta
rifa de los de seguro. 

d) Reexpedición de correspon
dencia de cargo. Correspondencia 
sobrante. Pedidos de abono. 

a) Papeles de negocios; defini
ción de ios mismos y condiciones 
para su circulación. Muestras de co
mercio. Condiciones para que pue
dan circular, según sus diversos es
tados. Limites de peso y tamaño de 
las muestras. 

b) Condiciones de admisión de 
los papeles de negocios. Límites de 
peso y dimensiones de los impresos 
y papeles de negocios. 
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9.° 
Medicamentos. Condiciones 

para su admisión. Objetos en grupo. 
b) Condiciones de admisión y 

envió de las muestras de comercio 
en general. Condiciones especiales 
según sus diversos estados. 

c) Tipos de peso y de precio 
para el franqueo y porte de la co
rrespondencia ile y para los países 
de la Unión y demás que no tienen 
tarifa especial. 

10 
a) Correspondencia oficial. Ca

racteres que la distinguen y condi
ciones que ha de reunir para su circu
lación. Condiciones de admisión y 
envió de los documentos electorales, 
pliegos de Loterías y avisos del Giro 
Mutuo. 

bj Indicaciones manuscritas que 
pueden llevar los paquetes de mues
tras. Límites de peso y dimensiones. 
Medicamentos. 

11 
a) Buzones. Horas de servicio 

de las Oficinas. Valor y color de los 
sellos de Correos que se usan ac
tualmente. Sellos para el franqueo 
en las Oficinas españolas de Ma
rruecos. 

b) Objetos en grupo. 
c) Cuentas de intervención re

cíproca, su formación. 
12 

a) Inutilización de los sellos de 
Correos. Correspondencia no fran
ca ó insuficientemente franqueada, 

i d) Justificación de las cuentas de 
intervención recíproca; aprobación 
de las mismas. 

lo 
i?) Registro de los Correos. De

tención de los mismos. Detención 
de la correspondencia. Expedición 
de la ordinaria. 

el) Responsabilidad que se de
riva del servicio de intervención re
cíproca. 

14 
a) Expedición de la correspon

dencia certificada. Reexpedición de 
la correspondencia en general. Co
rrespondencia conducida en buques 
particulares. «Vayas», redacción y 
refrendo de los mismos. 

i/J Apartado particular; su ob
jeto y forma en que se obtiene. 

15 
a) Sellos de correo servidos ó 

falsos Entrega de la corresponden
cia ordinaria." Lista: qué correspon
dencia puede ser entregada en lista 
y formalidades con que ha de veri
ficarse. Apartado oficial. 

c) Tarifa especial de la zona 
limítrofe con Francia y casos en que 
se aplica esta tarifa. 

16 
ti) Derechos de distribución de 

la correspondencia á domicilio. Co
rrespondencia sobrante. Atribucio-i 
nes de los Gobernadores civiles, en 
el ramo de Correos. Idem id. de las 
Autoridades judiciales. 

Í/) Clases de suscripciones al 
apartado y sus precios; reforma de 
este servicio. 

á) Correspondencia certificada; 
su definición y condiciones que lia 
de reunir; objetos que pueden cer
tificarse. Hojas de aviso. Entrega de 
Jos certificados. 

ti) Libros talonarios para las sus

cripciones al apartado. Ingreso de lo 
recaudado. 

18 
a) Aviso de recibo de los certi

ficados. Reclamación de éstos. Res
ponsabilidad de los empleados por 
el servicio de certificados. 

c) Derecho de certificación de' 
la correspondencia internacional. 

ti) Formación de las cuentas 
correspondientes al derecho de apar
tado. Su justificación. 

19 
a) Certificados sin declaración 

de valor; su cierre y condiciones es
peciales, según su clase. Responsa
bilidad de la Administración por es
tos certificados. 

b) Certificados sin declaración de 
valor. Condiciones de admisión y 
envío. . 

ti) Epoca de rendición de las 
cuentas del derecho de apartados. 
Aprobación de las mismas. Respon
sabilidad que se deriva de este ser-
Vicio. 

20 
a) Certificados sobrantes. Des

pachos telegráficos y semafóricos. 
ti) Cuentas de causa de oficio 

y autos de pobre; su formación, jus
tificación y periodicidad. 

a) Valores en metálico. Con
diciones de cierre y envío. Límites 
de la declaración y de peso: fran
queo y certificado de estos objetos. 
Entrega á los destinatarios. Respon
sabilidad de la Administración por 
este servicio. 

b) Envío de los certificados sin 
declaración de valor. Hojas de aviso. 

22 
a). Correspondencia asegurada. 

Cartas con Valores declarados; con
diciones de cierre y envío; Valores 
asegurables; límite de ladeclaración. 
Derecho de seguro. Libros talona
rios de Valores. 

6) Avisos de recibo. Reclama
ción de los certificados sin declara
ción de Valor. 

25 
a) Entrega de las cartas con va

lores declarados á los destinatarios. 
Responsabilidad de la Administra
ción por el servicio de cartas con va
lores declarados. Declaración frau
dulenta. 

b) Responsabilidad de la Admi
nistración por los certificados sin 
declaración de Valor. 

24 
a) Valores declarados en fon

dos públicos; límites de la declara
ción. Derecho de seguro. Responsa
bilidad de la Administración por el 
servicio de cartas con fondos pú
blicos. 

6) Cartas con valores declara
dos. Valores asegurables, limites de 
la declaración; condiciones de ad
misión y envío de las cartas con va
lores declarados. 

25 
a) Objetos asegurados: condi

ciones de cierre y "envío de estos 
objetos; límites de peso y dimensio
nes de los mismos. Responsabilidad 
de la Administración por el servicio 
de objetos asegurados. 

/>) Envío de las cartas con Va
lores asegurados. 

2(> 
a) Límite de declaración sobre 

objetos asegurados; porte y dere
chos de seguros. Correspondencia 
asegurada sobrante. 

h) Correspondencia no franca 
ó insuficientemente franqueada; ba
ses para la aplicación de portes en 
esm correspondencia. 

27 
a) Paquetes postales; extensión 

de este servicio. Condiciones, me
dio y precio del franqueo. Condi
ciones de admisión y envío. Obje
tos exclusivos de este servicio. Pa
quetes con declaración de valor; 
sus condiciones especiales y dere-
chos de seguro. Paquetes contra 
reembolso; derecho especial que de
vengan y modo de hacerlo efectivo. 

Í:) Tarifas especiales para el 
cambio con Portugal y Colonias por
tuguesas. 

28 
a) Transportes de los paquetes 

postales. Despacho en Aduanas, se
gún los casos. Liquidación de los de
rechos arancelarios. Entrega á los 
destinatarios. Reexpedición. Paque
tes detenidos y sobrantes. Reembol
sos; percepción, envío y entrega de 
su importe. Responsabilidad de la 
Administración por este servicio. 
Bases para el establecimiento gene
ral de los paquetes postales en el 
interior del Reino. 

29 
a). Correspondencia urgente. Ex

tensión de este servicio, á qué obje
tos puede aplicarse. Sellos do ur
gencia. Derechos de entrega. Dis
posiciones especiales para el curso 
de los objetos urgentes. 

o) Tarifa especial para el cam
bio con Gibraltar. 

50 
a) Estadística de Correos, sn 

objeto. Forma y época en que se des
empeña este servicio por las oficinas 
del Ramo. Datos que debe contener 
la estadística postal y comparación 
que entre los mismos debe estable
cerse. 

b) Expedición de la correspon
dencia; modo de acondicionar los 
despachos en que se incluye. 

51 
a) Material: enumeración del 

especial de Correos. Qué libros de
ben llevar las Administraciones 
principales y cuáles las Estafetas. 
Impresos que se emplean en Correos 
y su aplicación. 

b) Comprobación de los despa
chos; hojas de rectificaciones. 

52 
a) Sellos que se usan en las 

oficinas de Correos: su aplicación. 
Formalidades con que deben hacerse 
los arriendos de los locales para ofi
cinas de Correos. Gastos de trasla
ción de las oficinas y de obras y re
formas en locales que son propiedad 
del Estado. Rendición de cuentas 
por todos conceptos. 

b) Errores é irregularidades en 
la expedición de cartas con Valores 
declarados. 

n) Organización del Cuerpo de 
empleados de Correos. Categoría 
de los empleados que le componen y 
sueldo asignado á cada una. Ingreso 
en el Cuerpo. Organización del 
Centro directivo. Asuntos en que 

entiende cada Negociado de la Di 
rección General. 

b) Reexpedión de la correspon
dencia internacional. 

54 
a) Junta de Jefes. Atribuciones 

y deberes de los Jefes de Sección.-
Idem id. de los de Negociado. Idem 
id. de los Oficiales de la Dirección 
General. Tramitación de expedien
tes en la misma. 

b) Correspondencia internacio
nal sobrante. 

55 
a) Inspección del servido: su 

objeto. Organización, atribuciones y 
procedimiento. Reforma de la Ins
pección. Tribunales de Honor. Ad
ministración provincial: su reorgani
zación. 

¿i) Transporte de corresponden
cia por buques mercantes. Abono 
concedido por este servicio á los 
Capitanes de buques. 

56 , 
a) Atribuciones y deberes de 

los Administradores principales. 
Idem de los Interventores de las Ad
ministraciones principales. 

/>) Contabilidad internacfonaf. 
Conceptos por los cuales se llevan 
cuentas entre España y otras Admi
nistraciones. 

57 
a) Atribuciones y deberes de los 

Oficiales de las Administraciones 
principales. Idem de los Administra
dores de Estafetas. Personal auxi
liar y subalterno, 

e) Cálculo del derecho de fran
queo de los paquetes postales para 
el Extranjero, según la procedencia 
y el destino. 

58 
a) Formalidades con que debfen 

hacerse los contratos de servicio* 
de Correos. Servicios exceptuados 
de los requisitos de subasta y con-, 
cursos y formalidades con que de
ben contratarse. 

59 
a) Atribuciones y deberes de los 

Habilitados de lasprincípales en sus 
diversas clases. Idem de los Admi
nistradores de Estafetas ambulantes 
y empleados adscritos á las mismas. 
Empleados agregados d las expedi
ciones ambulantes. 

/;) Cuentas de derecho de tránsi
tos. Estadística. 

40 
a) Organización de las carterías 

urbunas; deberes de los Carteros 
distribuidores. 

b) Paquetes postales; modo de 
hacer el servicio en la Península y 
en Baleares ó Canarias; relaciones 
entre el Correo y las Compañías de 
Ferrocarriles. Condiciones de admi
sión y envió. Límites de pesó y di
mensiones. Franqueo. 

c) Cálculo del derecho de se
guro de las cartas con valores decla
rados para el Extranjero. 

41 
a) Recompensas á los emplea

dos de Correos por servicios ex
traordinarios y formalidades para 
concederlas. Toma de posesión. As
censo. Jubilación. Licencias. 

b) Cuenta de Valores declara
dos. 

42 
a) Montepío de Correos. 
b) Transporte de los paquetes 

postales; hojas de ruta. Despacho 



•en Aduanas y cómputo en Canarias 
de lo devengado por arbitrios de 
puertos francos. Entrega A los desti
natarios. Recepción. Paquetes pos
tales detenidos ó sobrantes. 

45 
a) Disposiciones disciplinarias; 

clasificación de las faltas en que 
puedan incurrir los empleados de 
Correos. Correcciones. Procedi
miento administrativo para l;i impo
sición á empleados de Correos de 
las diversas correcciones que marca 
el Reglamento. Recursos que puede 
utilizar el empleado contra las reso
luciones que le impongan las correc
ciones reglamentarias. 

'44 
a) Obligaciones y derechos de 

los Contratistas, Conductores de 
correspondencia en el desempeño de 
su servicio. Caso de responsabilidad 
de los Contratistas de conducciones 
por faltas en el servicio y castigos 
que se les imponen. Formas de ha
cer efectivas las resposabilidades en 
que incurren los Contratistas. Ex-
pendiduria de sellos en las oficinas 
de Correos. Su establecimiento y 
organización. Premio de venta. Pi
nos á que se aplica. Principales ba
ses de la Sociedad benéfica de Co
rreos. 

45 
a) Giro postal. Concepto de este 

servicio: su importancia. Su creación 
en 1841, causas de su decadencia y 
supresión. Bases razonadas para su 
restablecimiento en España. Indica
ción de los servicios que tienen por 
base el Giro postal. 

b) Contabilidad de paquetes pos
tales; cuenta de lo recaudado en me
tálico por las oficinas de Correos y 
liquidación de los arbitrios de puer
tos francos. 

, 46 
a) Caja Postal de.Aliorros. Con

cepto, necesidad é importancia de 
este servicio. Sistemas predominan
tes en la organización de las Cajas 
de Ahorros. Cuál es el adoptado en 
España. 

A) Contabilidad de paquetes pos
tales; cuentas con las Compañías 
de Ferrocarriles y con las Adminis
traciones extranjeras. Responsabili
dad de la Administración por el servi
cio internacional de paquetes pos
tales. 

47 
a) Caja Postal de Ahorros. Im

posiciones; su cuantía; procedimien
to para la imposición. Intereses. 
Reintegros. Administración del ca
pital. 

i>) Justificación de las cuentas 
que se rinden por el transporte de 
correspondencia en buques mercan
tes. 

Madrid, 15 ele Julio de 1909.=EI 
Director general, Emilio Ortuño. 

{'¡«re/a .M cli» n cln .lulio dn Kll.il. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

El proyecto del presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1910, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
del mismo por término de quince 
dias, á fin de que los vecinos del 
Municipio puedan presentar contra 
el mismo las reclamaciones que 
crean convenientes; pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Castrillo de la Valduerna 19 de 

Julio de 1909.= 
dro Forrero. 

=EI Alcalde, Alejan-

Alcaldla constitucional de 
Valle ríe Fino/ledo 

Rectificado el Registro fiscal de 
edificios y solares de este Ayunta
miento, sé halla expuesto al público 
en Secretaria por término de quince 
dias para oir reclamaciones. 

Valle de Finolledo 16 de Julio de 
1909.=EI Alcalde, Manuel Gon
zález. 

JUZGADOS 

Don Leopoldo Méndez Saavedra, 
Juez de instrucción accidental de 
este partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Julio Berro
cal Ortega, de 24 años de edad, sol
tero, natural de La Coruña, vecino 
de Gijón, barbero, vendedor ambu
lante de telas, tuerto del ojo iz
quierdo, que Vestía americana de 
paño á rayas azules y negras, chale
co de paño color café, pantalón de 
pana color chocolate, sombrero an
cho negro y calzaba botas negras 
de botones, para que dentro de diez 
dias, contados desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia, Coruña y Oviedo, comparez
ca ante este Juzgado ;i ser emplaza
do en sumario contra el mismo pen
diente por tentativa de hurto y esta
fa; apercibido de que si no lo Veri
fica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey D; Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura yconducción 
del procesado Julio Berrocal á este 
Juzgado y cárcel del mismo, con las 
debidas seguridades. 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
19deJul¡odclü09.=Leopoldo Mén
dez Saavedra.=D. S. O., Manuel 
Miguélez. 

EDICTO 
Don Fernando Vega Rodríguez, Juez 

municipal de Igüeña y su distrito. 
Por el presente hace saber: Que 

por providencia de este día, dictada 
en el expediente de ejecución de 
sentencia de juicio verbal seguido 
en rebeldía, por D. Pablo Alvarez, 
vecino de Cabanillas, contra D. Juan 
Antonio García y Josefa Arias, ve
cinos de Urdíales, sobre reclama
ción de cantidad, se acordó anunciar 
por término de veinte dias, la venta 
en pública subasta de doce fincas 
embargadas como de la propiedad 
de los deudores, sitas en término del 
mismo Urdíales, que tendrá lugar en 
la sala de audiencia de esto juzga
do el día seis del próximo mes ele 
Agosto, y hora de las once á las tre
ce, cuyas fincas son las siguientes: 

1. " Una casa arruinada, en Ur
díales, cubierta de losa, de unos 
treinta metros cuadrados, en la calle 
de la Ermita, sin número: confina 
por la derecha, otra de Antonio 
Crespo López; izquierda, pajar de 
Manuel Crespo, y espalda, con era 
de majar; tasada pericialmente en 
sesenta pesetas. 

2. " Una tierra, en el sitio de 
Llamacin, de seis áreas: linda Na
ciente y Norte, más de Manuel Cres

po; Mediodía, Jesús Crespo, y Po
niente, de Julián Garda; tasada en 
treinta pesetas. 

5." Otra, en la Poza, de cuatro 
áreas: linda Naciente, de José Cres
po Riesco; Mediodía, Manuel Gar
cía; Poniente, Manuel Crespo, y 
Norte, más de Díctino Crespo; tasa
da en cuarenta y cinco pesetas. 

4. :' Otra, en Reguero Barrio, de 
cuatro áreas: linda Ñacicnte, de Ma
nuel González; Mediodía y Ponien
te, de Isabel Arias, y Norte, cami
no; tasada en Veinte pesetas. 

5. " Otra, en Mamo-Andrés, de 
tres áreas y cincuenta centiáreas: 
linda Naciente, de Antonio Crespo; 
Mediodía, José Rodríguez; Poniente, 
camino, y Norte, monte; tasada en 
cinco pesetas. 

6. " Otra, en la Solana, de dos 
áreas: linda Naciente. deBasilio Cres
po; Mediodía y Poniente, de Anto
nio Crespo Riesco, y Norte, Dícti
no Crespo Fernández; tasada en 
veinte pesetas. 

7. " Otra, en las Revueltas, de 
dos áreas: linda Naciente y Norte, 
de José Crespo Rodríguez; Medio
día, Manuel García, y Poniente, de 
José Crespo; tasada en treinta pe
setas. 

8. " Oirá, en Campovega, de dos 
áreas: linda Naciente, de Antonio 
Crespo Riesco; Mediodía, Santiago 
Crespo; Poniente, Manuel Crespo 
Riesco, y Norte, se ignora; tasada 
en Veinte pesetas. 

9. " Un prado, en Jáfara, de dos 
áreas: linda Naciente, de Generoso 
Alvarez; Mediodía, J o s é Crespo 
García; Poniente, Antonio Crespo 
García, y Norte, con tierras; tasado 
en treinta y cinco pesetas. 

10. Otro prado, en Rasisiro, de 
dos áreas: linda Naciente, de José 
González; Mediodía, Jesús Crespo; 
Poniente, Juan Arias, y Norte, San
tiago Crespo; tasado en Veinte pe
setas. 

11. Una llama, en la Rebufiona, 
de cincuenta centiáreas: linda Na
ciente, monte; Mediodía, Generoso 
Crespo; Poniente, tierras, y Norte, 
herederos de Isabel Arias; tasada eiv 
cinco pesetas. 

12. Otra llama, en Colladlllo, de 
dos áreas: linda Naciente y Norte, 
de Jesús Crespo; Mediodía, de An
tonio García, y Poniente, arroyo; 
tasada en cincuenta pesetas. 

Se advierte que no existen títulos 
ni se ha suplido su falta; que no se 
hallan inscritas las fincas en el Re
gistro de la Propiedad á nombre de 
los deudores ni de otra persona: que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no con
signen el diez por ciento, por lo me
nos, do la misma sobre la mesa del 
Juzgado, y que los gastos de escri
tura y demás necesarios, serán de 
cuenta del rematante. 

Dado en Igtleña á catorce de Julio 
de mil novecientos nueve.=Fernan-
do Vega.=El Secretarlo, Agustín 
P. Cubero. 

ANUNCIO OFICIAL 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

"'UIMERA EXSESAXZA 
Por resultas del concurso único 

de Octubre de 1908, el Rectorado 
ha expedido con esta fecha los si
guientes segundos nombramientos 
de Maestros' en propiedad para Es

cuelas incompletas mixtas de la pro
vincia de León, dotadas con el suel
do anual de 500 pesetas y emolu
mentos legales: 

Parala de Villamegil, D. Valeria
no Colino Carro; para la de Pereda 
de Aneares, D. Eduardo Baños He
rreros; para la de Rodillazo, D. Ser
vando Suárez Sabugo; para la de 
Piornedo, D. Benito Fernández Gon
zález; para la de Cancela, D. David 
Piedraflta Alvarez; para la de Mon-
tuerto, D. Bienvenido Gutiérrez 
Martín; para la de Quintanilla de 
Combarros, D. Cesáreo Alvarez A l 
varez: para la de Mellanzos, D. Juan 
Hidalgo Fernández, y para la de Te-
jeira, D. Basilio Gil Marinas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, que 
deberán posesionarse del cargo 
dentro de los 45 dias siguientes á la 
indicada fecha. 

Oviedo, 20 de Julio de lOCfl.—El 
Vicerrector, A. Sela. 

Este Rectorado, por resultas del 
concurso único de Octubre de 1908, 
ha expedido con esta fecha los si
guientes segundosnombramientos ¿e 
Maestras en propiedad para las Es
cuelas incompletas mixtas de la pro
vincia de León, dotadas con el suel
do anual de 500 pesetas y emolu
mentos legales: 

Para la de Santa María del Monte 
de Cea, D." Daría García Gutiérrez; 
para la de Mora, D." Lucrecia de la 
Fuente Ossorio; para la de Ocero, 
D." Lucia Gago Rodríguez; para la. 
de Quintanilla" del Monte, D." Dolo
res Cejo Gómez; para la de Seca-
rejo, D.a Elena Munguia Oviedo; 
para la de Valdeprado, D." Margari
ta Gómez Calera; para la de San 
Román délos Caballeros, D." En
gracia Peláez Gutiérrez; para la de 
Primout, D." Adelina González Ar
guelles; para la de Sotillo de Cabre
ra, D.il Concepción Conde Alvarez, 
y para la de Corrales, D." Julia Man
rique Burón. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las interesadas, que 
deberán posesionarse del cargo den
tro de los cuarenta y cinco dias. si
guientes á la indicada fecha. 

Oviedo, 22 de Juüo de I909.=EI 
Vicerrector, A . Sela. 

COBRANZA ' 
DF. l .AS CONTKIIJUCIOXES lili I.A 

PROVINCIA DI! l.KÓX 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del tercer tri
mestre del corriente año de 1909, se 
verificará en la capital á domicilio en 
los dias 1." al 25 del mes de Agosto 
próximo, y en los dias restantes del 
propio mes los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán verificarlo, sin recargo algu
no, de nueve á una y de tres á seis 
de la tarde, en la Oficina recaudato
ria, calle de Ordoño II; debiendo ad
vertir que se cobran en la misma 
Oficina, y en los dias del 1.° al 51 
de dicho mes, los recibos de canon 
de superficie de minas correspon
dientes á toda la provincia: 

Partido de Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 2 y 5 del mes de Agosto, 



il'lf 

á las lloras y sitio acostumbrado. 
Láncara, id. id. 4, 5 y 6, id. id. 
San Emiliano, id. id. 7 y 8, id. id. 
Cabrillanes, id. id. 10 y 11, id. id. 
Valdesamario.id. id. 9 y 10, id. id. 
Santa María de Ordás, id. id. 5 y 

6, idem. 
Las Omaflas, id. id. 7 y 8, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 5 y 6, 

ídem id. 
Vegarienza, id. id. 11 y 12, id. id. 
Soto y Amio, id. id. 4 y 5, id. ¡d. 
Riello, id. id. 16, 17 y 18, id. id. 
Min ias de Paredes, id. id. 18, 19 

y 20, id. id. 
Villablino, id. id. 12,15 y 14, idem 

idem. 
Palacios del Sil, id id. 4, 5 y 6 

id. id. 
Partido de Villa franca del Bierzo 

Villafranca, se recaudará los días 
17, 18 y 19 de Agosto próximo, á 
las horas y sitio de costumbre. 

Villadecanes, id. id. 11 y 12, idem 
ídem. 

Carracedelo, id. id. 12 y 15, idem 
idem. 

Corulión, id. id. 12 y 15, id. id. 
Trabadelo, id. id. 9 y 10, id. id. 
Vega de Valcarce, id. id. 21 y 22, 

id. id. 
Balboa, id. id. 8 y 9, id. id. 
Sobrado, id. id. 16, id. id. 
Oencia, id. id. 8 y 9, id. id. 
Fabero, ¡d. id. 17 y 18, id. id. 
Candín, id. id. 17 y 18, id. id. 
Arganza, id. id. 12 y 15, id. id. 
Sancedo, id. id. 12 y 15, id. id. 
Valle de Finolledo, id. id. 15 y 14, 

idem id. 
Berlanga, id. id. 7 y 8, id. id. 
Cacabelos, id. id. 8, 9 y 10, id. id. 
Camponaraya, id. id. 17 y 18, id. 

idem. 
Paradaseca, id. id. 11 y 12, id. id. 
Peranzanes, id. id., 17 y 18, id. 

ídem. 
Vega de Espinareda, id. id. 14 y 

15, id. id. 
Barias, id. id. 14 y 15, id. id. 

Partido de La Vecilla 
La Vecilla, se recaudará los dias 

8 y 9 del mes de Agosto próximo, á 
las horas y sitio de costumbre. 

La Robla, id. id. 25, 24 y 25, ¡d. id. 
Matallana, id. id. 1 y 2, id. id. 
Valdepiélago, id. id. 5 y 4, id. id. 
Valdelugueros. id. id. 5 y 6, id. id. 
Valdeteja, id. id. 7, id. id. 
Vegaquemada, id. id. 10 y 11, id. 

idem. 
La Ercina, ¡d. id. 14 y 15, id. id. 
Santa Colomba de Curueño, idem 

id. 12 y 15, id. id. 
Boñar, id. id. 16, 17 y 18, id. id. 
La Pola de Cordón, id. id. 20, 21 

y 22, id. id. 
Rediezmo, id. id. 25, 24 y 25, idem 

idem. 
Cármenes, id. id. 4 y 5, id. id. 
Vegacervera, id. id. 5, id. id. 

Partido de Maño 
Lillo, se recaudará los dias 5 y 4 

del mes de Agosto próximo, á las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Vegamián, id. id. 10 y 11, id. id. 
Reyero, id. id. 6, id. id. 
Prioro, id. id. 1, id. id. 
Valderrueda, id. id. 2 y 5, id. id. 
Rencdo de Valdetuejar, id. id. 4 y 

5, id. id. 
Prado, id. id. 6, id. id. 
Boca de Huérgano, id. id. 12 y 15, 

¡d. id. 
Salamón, id. id. 7 y 8, id. id. 
Cistierna, id. id. 21, 22 y 25, idem 

idem. 
Ríaño, id. id. 17 y 18, id. id. 

Oseja de Sajambre, se recaudará 
los dias 4 y 5 del mes de Agosto pró
ximo, á las horas y sitio acostum
brado. 

Posada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 
id. id. 

Maraña, id. id. 7, id. id. 
Acebedo, id. id. 9 y 10, id. id. 
Burón, id. id. 16y 17, id. id. 
Crémenes, id. id. 19y20, id. id. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaúdará los dias 18 

al 21 del mes de Agosto próximo, á 
las horas y sitio acostumbrado. 

San Justo, id. id. 22 y 25, id. id. 
Villarejo, id. ¡d. 7 y 8, id. id. 
Villares, id. id. 11 y 12, id. id. 
Benavides, id. id. 15 y 16, id. id. 
Turcia, id. id. 18 y 19, id. id. 
Carrizo, id. id. 22 y 25, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 25 y 

26, id. id. 
Hospital de Orbigo.id. id. 15, idem 

idem. 
Valderrey, id. id. 4 al 6, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 9 y 10, 

idem id. 
Magaz, id. id. 17 y 18, id. id. 
Quintana del Castillo, ¡d. id. 26 y 

27, id. id. 
Villagatón, id. id. 26 y 27. id. id. 
Vallamegil, id. id. 25, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 12 y 

15, id. id. 
Santa Colomba de Somoza, idem 

id. 14 y 15, id. id. 
Brazuelo, id. ¡d. 1 y 2, ¡d. id. 
Villaobíspo de Otero, id. id. 1U, 

idem id. 
Castrillo de los Polvazares, idem 

id. 11, id. id, 
Lucillo, ¡d. id. 5 y 6, ¡d. id. 
Luyego, id. id. 5 y 4, id. id. 
Santiago Millas, id. id. 7 y 8, idem 

idem. 
Truchas, id. id. 20 al 24, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 20 y 

21, id. id. 
Partido de La Bañeza 

La Bañeza, se recaudará los dias 
20 al 25 de Agosto próximo, á las ho
ras y sitio de costumbre. 

Palacios de la Valduerna, id. idem 
4 y 5, id. id. 

Santa María de la Isla, id. id. 2 y 
5, id. id. 

Villamontán, id. ¡d. 6 y 7, id. id. 
Alija de los Melones, id. id. 25 y 

24, id. id. 
Castrocalbón, id. id. 5 y 4, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 5 y (i, 

idem id. 
Quintana y Congosto, id. ¡d. 8 y 

9, ¡d. id. 
San Esteban de Nogales, id. idem 

1 y 2, id. id. 
Soto de la Vega, id. id. 16 al 18, 

id. id. 
Cebrones del Rio. id. id. 10 y 11, 

id. id. 
Regueras, id. 12 y 15, id. id. 
Roperuelos, id. 5 y 6, id. id. 
Santa Elena de Jomuz, id. 8 y 9, 

id. id. 
Valdefuentes, id. 1 y 2, id. id. 
Villazala, id. 5 y 4, id. id. 
Bercianosdel Páramo, id. 16y 17, 

id. id. 
Laguna Dalga, id. 5 y 4, id. id. 
Laguna de Negrillos, id. 9 y 10, 

id. id. 
Pobladura de Pelayo García, idem 

5 y 6, id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

id. 11 y 12, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. 18 y 

19. id. id. 
Zotes, idem, 1 y 2, id. id. 

Castrillo de la Valduerna, se re
caudará los dias 1 y 2 de Agosto 
próximo, á las horas y sitio de cos-
tubre. 

Bustillo del Páramo, id. 9 >' 10, 
idem id. 

Destriana, id. 18 y 19, id. id. 
Riego de la Vega, id. 5, 4 y 5, 

idem id. 
Santa María del Páramo, id. 15 y 

14, id. id. 
Urdíales, id. 11 y 12, id. ¡d. 
La Antigua, id. 2 y 5, ¡d. id. 
Pozuelo del Páramo, id. 6 y 7, ídem 

idem. 
San Adrián del Valle, id. 4 y 5, 

idem ¡d. 
Castrocontrígo, id. 11 y 15, id. id. 

Partido de Pon)'errada 
Ponferrada, se recaudará en los 

días 22 al 26 de Agosto próximo, á 
las horas y sitio de costumbre. 

Alvares, id. 6 y 7, id. id. 
Bembibre, id. 8, 9 y 10, id id. 
Folgoso de la Ribera, id. 8 y 9, 

idem ¡d. 
IgUeña, id. 9 y 10, id. id. 
Cabañas-Raras, id, 8 y 9, id. id. 
Cubillos, id. 10 y 11, id. id. 
Carucedo, id. 20 y 21, id. id. 
Priaranza, id. 16 y 17, id. id. 
Borrenes, id. 22 y 25, id. id. 
San Esteban de valdueza, 15 y 14, 

idem id. 
Benuza, id. 10 y 11, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, id. 5 

(i, id. id. 
Castrillo de Cabrera, ¡d. 15 y 14, 

idem id. 
Congosto, id. 7)' 8, id. id. 
Castropodame, id. 8 y 9, id. id. 
Encinedo, id. 12 y 15, id. id. 
Fresnedo, id. 11 y 12, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. 9 y 10, 

ídem id. 
Molinaseca, id. 8 y 9, id. id. 
Páramo del Sil, id. 9, lOy 11, id. 

idem. 
Toreno, id. 19, 20 y 21, id. id. 
Noceda, id. 7 y 8, id. ¡d. 

Partido de Sahagún 
Villamizar, se recaudará en los 

dias 5 y 6 de Agosto próximo, á las 
horas y sitio de costumbre. 

Villamol, id. 5 y 4. id. ¡d. 
Sahelices del Rio, id. 9 y 10, idem 

idem. ' 
Cea, id. 11 y 12, id. id. 
Villazanzo, id. 10 y 12, id. id. 
Villamartín de Don Sancho, id. 7, 

idem id. 
Valdepolo, id. 9 y 10, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. 7 y 8, idem 

idem. 
Castromudarra, id. 8, id. id. 
Cebanico, id. 14 y 15, id. id. 
La Vega de Almanza, id. 25 y 24, 

idem id. 
Villaselán, id. 7 y 8, id. id. 
Almanza, id. 12 y 15, id. id. 
Canalejas, id. 18, id. id. 
VillaVerde de Arcayos, id. 4, idem 

idem. 
El Burgo, id. 1 y 2, id. id. 
Bercianos del Camino, ¡d. 5, idem 

idem. 
Calzada del Coto, id. 19 y 20, id. 

idem. 
Castrotierra, id. 24, id. id. 
Santa Cristina, id. 22 y 25, id. id. 
Viliamoratiel, id. 21, id. id. 
loarilla, id. 4 y 5, id. id. 
Vallecillo, id. 25, id. id. 
Gordaliza del Pino, id. 6, id. id. 
Galleguillos, id. 20, 21 y 22, idem 

idem. 
Sahagún, id. 5,6 y 7, id. id. 
Escobar de Campos, id.-19, idem 

idem. 

Grajai, se recaudará los dias 15, 
16 y 17 de Agosto próximo, ó las 
horas y sitio de costumbre. 

Joara, id. 15 y 14, id. id. 
Partido de Valencia de Don Juan 

Algadefe, se recaudará el día 5 del 
mes de Agosto próximo, á las horas 
y sitio de costumbre. 

Villamandos, id. 1 y 2, id. id. 
Ardón. id. 7 y 8, id. id. 
Toral de los Guzmanes,id. 4,idem 

idem. 
Villademor, id. 6, id. id. 
Valencia de Don Juan, id. 11,12y 

15, id. ¡d.| 
Cimanes de la Vega, id. 5 y 4, 

idem id. 
Villaquejida, id. 5 y 6, id. id. 
Villafer, id. 1 y 2, id. id. 
Villahornate, id. 8, ¡d. id. 
Castrofuerte, id. 9, id. id. 
Matanza, id. 5, id. id. 
San Millán, id. 6, id. id. 
Villacé, id. 6. id. id. 
Fresno de la Vega, id. 1, id. id. 
Pajares de los Oteros, id. 5 y 4,. 

idem id. 
Villabraz, id. 5, id. id. 
Valdevimbre, id. 9, 10 y 11, id. id.. 
Villamañán, id. 12, 15 y 14, id. id. 
Izagrc, id. 6, id. id. 
Valverde Enrique, id. 7, id. id. 
Matadeón, id. 4 y 5, id. id. 
Cubillas de los Oteros, ¡d. 2, idem 

idem. 
Cabreros del Río, id. 18y 19,idem: 

idem. 
Santas Martas, id. 16 y 17, id. id. 
Corvillos de los Oteros, id. 9 y 

10, id. id. 
Campo de Villavidel, id. 20, id. id. 
Gusendos, id. 15, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, idem 

2 y 5, id. id. 
Campazas, id. 10, id. id. 
Castilfalé, id. 4, id. id. 
Valdemora, id. 6, id. id. 
Fuentes de Carbajal, ¡d. 8, id. ¡d.. 
Gordoncillo, id. 12 y 15, id. id. 
Valderas, id. 14 al 17, id. id. 

Partido de León.—2* Zona 
Armunia, se recaudará en los dias 

10 y 17 de Agosto próximo, á las ho
ras y sitio de costumbre. 

Chozas, id. 5, 6 y 7, id. id. 
Santovenia, ¡d. 15 y 14, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, id. 18. 

y 1!), id. id. 
Sariegos, id. 10 y 11, id. id. 
Onzoñilla, id. 11 y 12, id. id. 
Vega de Infanzones, id. 9 y 10, 

idem id. 
Valverde del Camino, id. 2 y 5, id.. 

idem. 
Villadangos. id. 4, id. id. 
Carrocera, id. 5 y 4, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. 18 y 19,. 

idem id. 
Cuadros, id. 20 y 21, id. id. 
Garrafe, id. 5 y 6, id. id. 
Rioseco de Tapia, id. 12 y 15, 

idem. id. 
Valdefresno. id. 11, 12 y 15, idem 

idem. 
Villaquilambre, id. 7 y 8, id. idem 
Mansilla de las Muías, 4 y 5, idem 

idem. 
Mansilla Mayor, id. 6 y 7, id. id. 
Vegas del Condado, id. 1 y 2, idem 

idem. 
Villasabariego, id. 17 y 18, id. id. 
Villaturiel, id. 8, 9 y 10, id. id. 
Gradefes, id. 19 al 25, id. id. 
León 24 de Julio de 1909.=Pas-

cual de Juan Flórez. 

• itip. Av. IH l l l p i i l i i r l ú i i i i m t l i i e l M l 
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BOLETIN OFICIAL « - EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 29 DE JULIO DE 1909 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SEN'OR: Tan <• xcepcionales como odioso? y repulsivos son y serán siempre los actos sediciosos que dieron causa al Decreto some
tido ayer á la aprobación do S. ¡VI., por cuya virtud quedaron suspensas las garantías constitucionales en Barcelona, Gerona y Tarra
gona, que el Gobierno, Qi-memente decidido ¡i mantener los derechos y salvaguardar los primordiales intereses y el honor de la Nación, 
por los cuales heroicamente pugna en Africa nuestro Ejército, confia en el concurso caluroso de España entera, incluso el núcleo 
principal de las poblaciones mismas que han tenido la desgracia de presenciar aquellas bochornosas infracciones, debiendo ser inmediata 
y vigorosa la represión, y á fin de tenerla expedita, aunque haya de medirse siempre por la estricta legalidad, en Consejo de Ministros 
acordó someter á la aprobación de S. M. el siguiente Real Decreto. 

Madrid, 28 de Julio de 1909. 
SEÑOR: 

A L . 11. P. de V. M. , 

Antonio Maura y Montaner. 

R E A L D E C R E T O 

Á propuesta de Mi Consej» de Ministros, y usando de las facultades que me concede el art. 17 de la Constitución de la Monarquía, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La suspensión temporal ayer, respecto de l is provincias de Barcelona, Gerona y Tarragona, se htes extensiva á las 

restantes provianias del Keino. 
Art. ¿.° Hl Gobierno dará en su dia cuenta á la-j Cortes de este Decreto. 

Dado en Palacio á veintiocho de Jalio de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner. 

A ^ 0 O 
DON VICTORIANO GUZMAN Y RODRIGUEZ, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Comen

dador de número de la de Carlos III. Gentil-hombre en ejercicio de S. M. el Rey, y Gobernador 
civil de esta provincia. 

HAGO SABER: Que en Gacela exlraordinaría del dia do ayer, se ha publicado el anterior Real Decreto; con cuyo motivo, 
por la presente, 

ORDENO Y MANDO 
Se cumplan y hagan cumplir desde luego las disposiciones de dicho Real decreto, teniendo por suspendidas desde la publicación da 

este Bando, las garantías consignadas eu los artículos 4.°, 5.°, 9." y pjírrafos 2.° y 'S° del l:t de la Constitución del Estado, cuyos 
textos se insertarán á continuación par* conocimiento general, y que se tengan por todos presentes los preceptos especiales para estos 
casos de la ley de Orden Público y demás disposiciones vigentes, con ella concoidantes, para prevenir y evitar el intento y la comisión 
de delitos contra la Constitución del Estado, contra la seguridad interior y exterior del mismo y contra el orden píiblino, que pudieran 
manifestarse fía las actuales circunstancias por excitaciones á la huolg i de carácter político, por predicaciones contra el poder militar, 
perniciosisimas para los más altos intereses de la Patria, ó por insensatas revueltas contrarias al orden social; en la inteligencia da 
que, abrigando como abrigo la seguridad de contar siempre coo la patriótica cooperacióa de las Autoridades de otros órdenes, y espe
rando fundadamente que esta provincia no ha da desmentir en los momentos actuales su proverbial y leal sensatez, me hallo dispuesto 
á usar de las excepcionales facultades que me corresponden, con el propósito de no perturl.ar en lo más mínimo la vida ordinaria de esta 
ejemplar provincia, en tanto no se pretenda alterar la normalidad de acatamiento y obediencia á las disposiciones superiores, por quien 
olvide los sagrados deberes del patriotismo, en cuyo caso habré de sar inexorable al adoptar las oportunas medidas de corrección. 

L.!ón 29 de Julio de 1909. 
E L GOBERNADOR, 

Victoriano Gminán 

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES QUE SE S U S P E N D E N 

C O N S T I T U C I Ó N D E L A M O N A R Q U Í A E S P A Ñ O L A 
Art. 4.° Ningún español ni extranjero podrá ser detenido sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban. 

Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la Autoridad judicial dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto da la 
detención. 

Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á prisión dentro de las setenta y dos horas de haber sido entregado el aetenido al Jaez 
competente. 

La providencia que se dictare sa notificará al interesado dentro del mismo plazo. 
Art. 5." Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento de Juez competente. 

El auto en que se haya dictado el mandamiento, se ratificirá ó repondrá, oído el presunto reo, dentro de las setenta y dos horas 
siguientes al acto de la prisión. . . . . 

Toda persona detenida ó presa sin las formalidades legales, ó fuera de los cisos previstos ea la Cjastitucion y las leyes, sera pues
ta en libertad á petición suya ó de cualquier español. La ley determinirá la forma di proceder suminamenta en este caso. 

Art. 6." Nadie podrá entrar en el domicilio de un español ó extranjero residente ea Españ-i, sin su c.msentiimento, excepto en los 
casos y en la forma expresamente previstos en las leyes. . . , f.,m;]¡. _ , , 

El registro de papeles y efectos se verificará siempre á presencia del interesado ó da un individuo da su tamilm, y en su defecto, 
de dos testigos vecinos del mismo pueblo. . . .,:.«,„i mmdnfn Hi» Aiitn»¡j.i 

Art. íl.? Ningún español podrá sar compeüdo á mudar de domicilio ó residencia «no en virtud de mandato de Autondau compe, 
tente y en los casos previstos por las leyes. 

. K m L i n ^ Ü ^ n e s , ya de pa.abn,, ya por e.rito, valiéndose de la imprenta ó de otro procedimiento se, 
mejaníe sin sujeción á censura previa. 

De reunirse pacificamente. 
De asociarse para los fines de la vida humana. 

í ,Ji 

Imp. de la Diputación provincial 


